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DELEGACION MILPA ALTA, 
REGLAS DE OPERACIÓN PARA PROGRAMAS SOCIALES 2014 

 
VICTOR HUGO MONTEROLA RIOS, JEFE DELEGACIONAL EN MILPA ALTA, con fundamento en los artículos 
87 párrafo III, 104 y 112 párrafo II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; Artículo 1, 37, 38 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal; Artículo 120 del Reglamento Interior de la administración Pública del 
Distrito Federal, Artículo 30 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, Artículos 96, 97 y 101 de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y artículo 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 
Federal; para el ejercicio fiscal 2014, emite el siguiente: 
 
Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas Sociales que se llevaran a cabo de la 
Delegación Milpa Alta, a través de la Dirección General de Desarrollo Social para el Ejercicio 2014 que a continuación se 
enlistan: 
 
Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas Sociales que se llevaran a cabo de la 
Delegación Milpa Alta, a través de la Dirección General de Desarrollo Social para el Ejercicio 2014 que a 
continuación se enlistan: 
 
1.-.Ayudas Económicas Incentivando tu Educación de Nivel Superior  
2.- Ayudas Económicas Incentivando tu Educación de Nivel Primaria y Secundaria  
3.-Huehuetlatoli Programa de Ayudas a Personas Adultas Mayores de 60 Años o más que vivan en la Delegación Milpa 
Alta   
4.- Programa Ayudas Económicas a Promotores del Deporte 2014. 
5.- Programa Ayudas Económicas para Realizar Eventos Deportivos.  
6.-Programa de Ayudas Económicas a Personas con Discapacidad, en Etapa de Integración a una Vida Plena e Incluyente o 
Productiva 
 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “AYUDAS 
ECONÓMICAS INCENTIVANDO TU EDUCACION DE NIVEL SUPERIOR” 

 
INTRODUCCIÒN:  
 
PRIMERO.- En los últimos años se ha elevado una creciente preocupación por la vinculación de la educación con la 
pobreza, así como la relación entre el acceso y la permanencia de los jóvenes en el sistema educativo, la calidad de su 
enseñanza y la reproducción del círculo de la pobreza, la exclusión en la educación es multidimensional, sobre todo a nivel 
medio superior y superior ya que existe una proporción muy elevada de jóvenes que abandonan tempranamente el sistema 
escolar, sin haber alcanzado el capital educacional mínimo y las destrezas requeridos para mantenerse fuera de la pobreza 
durante la vida activa. 
 
SEGUNDO.- De esta manera, los efectos negativos de este hecho se acumulan a lo largo de los ciclos escolares, incidiendo 
de manera muy desigual en las oportunidades de bienestar, sobre todo entre los sectores más pobres, propiciando con ello la 
reproducción de la desigualdad de oportunidades de una generación a la siguiente. 
 
TERCERO.- Como resultado de este factor que se refleja principalmente en la educación de los jóvenes, muchas familias 
en la demarcación consideran menos importante la educación de sus hijos cuando el ingreso económico no es suficiente, 
toda vez, que prefieren priorizar en gastos básicos, como; la alimentación, el vestido y la salud, por lo que los gastos 
educativos se vuelven una carga económica insostenible en las familias y deciden no apoyar a sus hijos en sus estudios.  
 
CUARTO.- En este sentido, la provisión de recursos públicos debe de contribuir a reducir el abandono y deserción escolar 
que origina la insuficiencia de ingreso económico en las familias de Milpa Alta, a tener una sociedad más justa, reduciendo 
la brecha de marginación en la población y ofrecer a los jóvenes una cobertura más amplia en su educación superior. 

“PROGRAMA AYUDAS ECONÓMICAS INCENTIVANDO TU EDUCACION DE NIVEL SUPERIOR” 
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I.- DEPENDENCIA  ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
Delegación Milpa Alta 
Dirección General de Desarrollo Social 
Dirección de Gestión Social 
Subdirección de Educación, Cultura y Recreación 
Jefatura de Unidad Departamental de Fomento Educativo 
 
II.- OBJETIVOS Y ALCANCES.  
 
OBJETIVO GENERAL:  
 
Se brindará apoyo económico a jóvenes estudiantes que radiquen dentro de la Delegación Milpa Alta y estudien en alguna 
Escuela Públicas de Nivel Superior (ubicada dentro del DF y Área Metropolitana) y que se encuentren en alto grado de 
vulnerabilidad y marginación, así mismo a los alumnos que registren buenos promedios en sus calificaciones. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

 Se fomentará un mejor rendimiento educativo de alumnos que estudian en nivel Superior  mediante Ayudas  
económicas. 

 Se promoverá, respetará, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la educación de las y los 
jóvenes que habitan  en la delegación Milpa Alta. 

 Se fomentará de manera integral la participación de las y los alumnos, dando asistencia social en áreas afines a las 
carreras  en su formación educativa, sin generar un compromiso laboral entre la institución y el beneficiario. 

ALCANCES: 
 
Este programa busca apoyar  e impulsar a través del fortalecimiento a la economía de los estudiantes de Nivel Superior en el 
desarrollo de sus actividades que le permitan alcanzar el objetivo principal que es la conclusión de sus estudios; que le 
sirvan como herramienta principal para la incorporación a la vida productiva para el desarrollo personal.  
 
III. METAS FÍSICAS.  
  
El programa de Ayudas Económicas  Incentivando tu Educación de Nivel Superior en el 2014 otorgará 200 ayudas 
exclusivamente a estudiantes de escuelas públicas de nivel superior ubicadas en el Distrito Federal y el Área Metropolitana 
que el total de los requisitos de acceso al mismo.   
 
IV. PROGRAMACION PRESUPUESTAL.  
 
Para este programa se cuenta con un presupuesto de $ 480,000.00 (cuatrocientos ochenta  mil pesos 00/100 M.N.), hasta la 
ampliación presupuestal, la entrega del apoyo se hará en dos exhibiciones al año de manera equitativa. 
 

 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO.  
 
REQUISITOS DE ACCESO: 
 
El programa aplicará a un integrante por familia, el cual deberá ser estudiante entre 18 y 29 años  de Nivel Superior que 
radique dentro de la Delegación Milpa Alta en sistema escolarizado regular de Escuelas Públicas de Nivel Superior (ubicada 
dentro del D.F. y Área Metropolitana). 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CONCEPTO 
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS 

IMPORTE 
SEMESTRAL POR 

BENEFICIARIO 

IMPORTE ANUAL 
DEL PROGRAMA 

Persona  Ayuda económica 200 $2,400.00 $480,000.00 
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La J.U.D de Fomento Educativo publicará las listas de los beneficiarios aceptados, previamente autorizada por la Dirección 
General de Desarrollo Social 
 En la oficina de la J.U.D. de Fomento Educativo donde deberán presentar los siguientes documentos: 
 

  1 Fotografía Tamaño Infantil (para el estudio socioeconómico). 
  Constancia de Estudios que contenga el promedio (actualizada). 
  Clave Única del Registro de Población (CURP). 
 Acta de Nacimiento (del alumno). 
  Croquis del Domicilio. 
 Comprobante de Domicilio actualizado mínimo 6 meses anteriores 
  Identificación Oficial Vigente 

Los documentos se presentaran en original y copia para su cotejo ante la J.U.D de Fomento Educativo. 
 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO:  
 
Los interesados deberán presentarse en la J.U.D. de Fomento Educativo ubicada en la calle Sonora Sur No. 9, Barrio Los 
Ángeles, Villa Milpa Alta, con un horario de atención de oficina de 9:00 a 20:00 hrs de lunes a viernes. 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN.  
 
DIFUSION:  

 Se elaborará material informativo, folletos, trípticos, con logos de la Delegación Milpa Alta, los cuales incluirán 
requisitos, teléfonos, lugares y horarios donde los beneficiarios puedan solicitar información sobre este Programa.  

 A través de reuniones informativas con los interesados y se difundirán las actividades a realizar y los espacios 
donde deberán acudir así como las fechas de entrega de la Ayuda Económica.  

 
ACCESO:  
 

 Los jóvenes de Nivel Superior se presentaran personalmente en la J.U.D. de Fomento Educativo con copia de su 
credencial de Elector si es mayor de 18 años y credencial de la escuela si es menor de 18 años con los siguientes 
datos: nombre completo, escuela, carrera y grado de estudios, domicilio, teléfono y correo electrónico al reverso de 
dicho documento  

 
REGISTRO:  
 

 La Unidad Departamental de Fomento Educativo, será el área responsable del registro  y la integración del 
expediente de las personas beneficiarias del Programa. 

 La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Unidad Departamental de Fomento Educativo, será la 
responsable de operar el Programa de Ayudas Económicas Incentivando tú Educación. 

 La Dirección General de Desarrollo Social autorizara la asignación de las ayudas económicas 
 Jefatura de Unidad Departamental de Fomento Educativo recabará los datos para llenado del padrón de 

beneficiarios con fundamento a la Ley de Protección de Datos Personales, al artículo 58 del Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social así Como lo establecido en  la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en su artículo 38, 
todo formato que se genere de este Programa, contendrá la siguiente leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa en el Distrito 
Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
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Todo el Trámite es gratuito  
OPERACIÓN:  
 
La jefatura de Unidad departamental realizara un estudio Socio económico a los seleccionados para verificar si son 
candidatos para la obtención del beneficio, así mismo verificara que los datos proporcionados sean fehacientes.   
La Jefatura de Unidad Departamental turnara los expedientes a la Dirección General de Desarrollo Social para su 
autorización.   

 La jefatura de Unidad Departamental recibirá las solicitudes de los aspirantes del presente programa. 
 La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Jefatura de Fomento Educativo convocara para entrega de 

la ayuda Económica  a estudiantes de nivel superior, las cuales serán en dos exhibiciones. 
           
  SUPERVISION Y CONTROL  
 

 Los beneficiarios deberán entregar una constancia de estudios actualizada al cambio de cada periodo académico 
(especificando el periodo que se está cursando, así como el historial académico) hasta 30 días antes de la fecha 
programada para la entrega de la ayuda económica  de no entregar el documento requerido se dará de baja y la JUD 
de  Fomento Educativo informara a la Dirección General de Desarrollo Social para su reasignación. 

 La jefatura de Unidad Departamental de Fomento Educativo informara a los beneficiarios sobre las actividades 
sociales, eventos, y otros que marque la naturaleza del programa.  

 La Jefatura de Unidad será la responsable de llevar el registro de asistencia a las actividades convocadas de no 
presentar asistencia se dará de baja de dicho programa.  

 Cada beneficiario presentara un reporte semestral a la Jefatura de Unidad en el que informe las actividades sociales 
y sus resultados. 

 Se deberá presentar en las fechas y horarios programados de pago de no ser así se dará de baja y se reasignara la 
ayuda económica.  

 Se realizara de forma aleatoria una supervisión domiciliaria para verificar que los datos proporcionados en el 
estudio socio económico, en caso de comprobar que los datos otorgados no corresponden con la supervisión  
automáticamente se dará de baja.    

 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA  
 
Las inconformidades, quejas o denuncias respecto a la operación, entrega de ayudas económicas, ejecución o algún otro 
aspecto vinculado con éste programa, podrán ser presentadas por los beneficiarios o la población en general a través de los 
canales institucionales establecidos para ello. Estos podrán realizarse a través del Centro de Servicio y Atención Ciudadana 
(CESAC) en forma directa o llamar al teléfono 58 62 31 50 Ext.2006 y 58623156; en la Contraloría Interna de la 
Delegación, ubicada en el Edificio Morelos S/N entre las calles Av. Jalisco y Andador Sonora Villa Milpa Alta o dirigirse a 
los teléfonos 58 62 31 50 Ext. 1511 o 1512; o al buzón de quejas instalado en la Subdirección de Educación, Cultura y 
Recreación, ubicado en calle Sonora Sur No.9. Bo. Los Ángeles. 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD.  
 
Los requisitos que los interesados deberán cubrir para acceder al programa se indicarán en materiales de difusión e impresos 
que serán pegados en los estrados de la J.U.D. de Fomento Educativo, a fin de que en su caso puedan exigir el cumplimiento 
de los procedimientos establecidos en el programa. En el caso en el que el solicitante, considere que hay incumplimiento en 
la normatividad establecida en éste programa, podrá interponer la queja correspondiente ante la Dirección General de 
Desarrollo Social de la  Delegación Milpa Alta, quien efectuará una revisión del caso, y en base a las reglas de operación de 
éste programa emitirá la respuesta procedente. El solicitante tendrá todo el derecho de presentar su queja ante la  Contraloría 
General  del Distrito Federal, ubicada en Av. Tlaxcoaque No. 8 Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc; con apego a la 
normatividad aplicable. 
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IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
Con objeto de tener valores de medición en una o más variables que en su conjunto mediaran las características y atributos 
del Programa y denotarán los siguientes indicadores: 
 
200*960,000.00 
200/10,190*100 
200/20*100 
 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL  
 
El siguiente programa se presentara al Consejo Delegacional de Desarrollo Social para sus consideraciones. 
Se conformará un comité de seguimiento con alumnos beneficiados y se implementaran talleres y platicas de orientación de 
diversos temas, se solicitará la participación de los estudiantes en actividades culturales, recreativas y deportivas que 
organice la Delegación. 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES  
 
EL Programa de “Ayudas Económicas Incentivando tu Educación de nivel superior”, es un programa de carácter 
Delegacional que se aplica en su ámbito territorial con recursos propios y reglas claras, sin la participación de algún otro 
ente público. 
 
Para su desarrollo y mejora se podrán tomar en cuenta principios establecidos en algún otro programa local o federal con el 
mismo sentido. 
 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “AYUDAS 
ECONÓMICAS INCENTIVANDO TU EDUCACION DE NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA” 

 
INTRODUCCIÒN:  
 
PRIMERO.- Los problemas educativos en esta delegación, son variados y complejos, sin embargo, la marginación y la alta 
vulnerabilidad en distintas comunidades, son indicadores determinantes para que los alumnos abandonen sus estudios desde 
este rango de edad, como ejemplo de este fenómeno lo podemos observar en el dato que presenta el  CONEVAL,  quien 
destaca que las comunidades que presentaron los grados de rezago social más altos se encuentran en las delegaciones de 
Milpa Alta y Tláhuac, de igual manera, también considera que son las delegaciones con un mayor porcentaje de población 
en pobreza extrema.  
 
SEGUNDO.- Como resultado de este factor que presenta la delegación, se refleja principalmente en la educación de los 
alumnos, ya que muchas familias en la demarcación consideran menos importante la educación de sus hijos cuando el 
ingreso económico no es suficiente, toda vez, que prefieren priorizar en gastos básicos, como; la alimentación, el vestido y 
la salud, por lo que los gastos educativos se vuelven una carga económica insostenible en las familias y deciden no apoyar a 
sus hijos en sus estudios desde esta edad. 
  
TERCERO.- En este sentido, la provisión de recursos públicos debe de contribuir a reducir el abandono y deserción escolar 
que origina la insuficiencia de ingreso económico en las familias de Milpa Alta, a tener una sociedad más justa, reduciendo 
la brecha de marginación en la población y ofrecer a los alumnos una cobertura más amplia en su educación básica,  
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CUARTO.- De lo anterior y de acuerdo con el resultado del Censo del INEGI 2010, el Distrito Federal presenta indicadores 
muy favorables a nivel nacional en materia educativa, de manera generalizada en las 16 delegaciones políticas que lo 
integran; la población de 6 a 14 años de edad que asiste a la escuela no estima diferencias significativas, ya que de cada 100 
niños en este rango de  edad 97 acuden a la escuela, en este sentido la  delegación Milpa Alta  es quien registra el índice de 
asistencia más bajo con un 96.2, así mismo la delegación cuenta con una población escolar de 24,020 alumnos inscritos en 
los diferentes planteles educativos de nivel primaria y secundaria que se encuentran  en la demarcación.  

“PROGRAMA AYUDAS ECONÓMICAS INCENTIVANDO TU EDUCACION DE NIVEL PRIMARIA Y 
SECUNDARIA” 

 
I.- DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
Delegación Milpa Alta 
Dirección General de Desarrollo Social 
Dirección de Gestión Social 
Subdirección de Educación, Cultura y Recreación 
Jefatura de Unidad Departamental de Fomento Educativo 
 
II.- OBJETIVOS Y ALCANCES.  
 
OBJETIVO GENERAL:  
 
Se brindará apoyo económico a alumnos que estudian su nivel básico (primaria y secundaria) en escuelas públicas de la 
delegación Milpa Alta, que se encuentren en alto grado de vulnerabilidad y marginación, así mismo a alumnos que registren 
buenos promedios en sus calificaciones. 
 
OBJETIVO ESPECÍFICO:  

 Se fomentará un mejor rendimiento educativo de alumnos que estudian en nivel básico  
(primaria y secundaria), mediante Ayudas  económicas. 

 Se promoverá y respetará, el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la educación de las y los 
alumnos  habitan y estudian en la delegación Milpa Alta. 

 Se fomentará de manera integral la participación de los padres o tutores en la formación educativa de las y los 
alumnos. 

 Se promoverá el desarrollo integral del estudiante y padres o tutores a través de actividades culturales, recreativas, 
deportivas y talleres o platicas. 

ALCANCES: 
 
La población escolar en nivel básico es de 24,020 alumnos en los distintos planteles de la delegación, tanto en nivel 
primaria como en secundaria, sin duda, el reto de atención es alto y el recurso insuficiente, sin embargo, la delegación Milpa 
Alta a través del Programa de Ayudas Económicas  
 
Incentivando tu Educación mantiene el compromiso de apoyar a las y los alumnos milpaltenses y hace el esfuerzo por 
beneficiar a 1591 niños y niñas de la comunidad que estudian su nivel básico (primaria o secundaria), relativamente son 
pocos beneficiados mediante este programa, toda vez que únicamente se brinda la atención al 6.62% de la población escolar 
en este nivel. 
 
Es de destacar también que la importancia de este Programa, radica principalmente en evitar que por razones económicas 
los estudiantes en Milpa Alta deserten de la escuela, de igual manera que esta ayuda económica incentive a la familia y 
continúe con el apoyo a sus hijos en su formación académica.  
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III. METAS FÍSICAS.  
 
La metas a alcanzar con el Programa de Ayudas Económicas Incentivando tu Educación es de 1,571 alumnos que se 
beneficiaran con la ayuda económica que se proporcionará, por lo que la cobertura total de atención a los 1,171 alumnos de 
nivel primaria y a los 420 alumnos en nivel secundaria. 
 

Nivel Académico Alumnos beneficiados 
Nivel Primaria 1171 
Nivel Secundaria   420 
Total 1591 

IV. PROGRAMACION PRESUPUESTAL.  
 
Para este programa se cuenta con un recurso de $ 3, 350,000.00 (tres millones trescientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.)0 
 
La entrega del apoyo se hará en dos exhibiciones al año de manera equitativa. 

 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO.  

 
REQUISITOS DE ACCESO:  
 

 2 Fotografías Tamaño Infantil (se utilizarán para el estudio socioeconómico y expediente) 
  Constancia de Estudios actualizada que contenga el promedio 
  Clave Única del Registro de Población (CURP) 
  Acta de Nacimiento del alumno 
  Croquis del Domicilio 
  Comprobante de Domicilio actualizado mínimo 6 meses anteriores 
  Constancia de Ingresos 
  Identificación Oficial Vigente del padre o tutor 

 
Los documentos serán entregados en original y copia para su cotejo a la J.U.D. de Fomento Educativo. 
 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
Para poder ser beneficiario del incentivo económico de Nivel Primaria se deberá presentar el padre de familia o tutor del 
alumno a la J.U.D. de Fomento Educativo ubicada en la calle Sonora Sur No. 9 Barrio Los Ángeles en el Pueblo de Villa 
Milpa Alta, a registrar solo a un  integrante  por familia con un horario de atención de oficina de 9:00 a 20:00 hrs de Lunes a 
Viernes, con los siguientes documentos: fotocopia de credencial de elector y al reverso el croquis de localización del 
domicilio donde se registran los siguientes datos: nombre del alumno, fecha de nacimiento, nombre de la escuela, grado y 
turno, dirección del alumno, nombre del padre o tutor, teléfono local o para recados, mismos que quedaran en lista de 
espera. 

UNI.  
DE MED. 

 
NIVEL 

CONCEPTO 

NUMERO  
DE 

BENEFICIARIO
S 

IMPORTE 
SEMESTRAL

POR 
BENEFICIA

RIO 

MONTO 
SEMESTRAL 

DEL 
PROGRAMA 

IMPORTE 
ANUAL  

DEL 
PROGRAMA 

Persona Primaria 
Ayuda 

económica 
1171 $ 1,000.00 $ 1, 171,000.00 $ 2,342,000.00 

Persona secundaria 
Ayuda 

económica 
420 $ 1 ,200.00 $ 504,000.00 1,008,000.00 

TOTAL 1591   $3,350,000.00 
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A Nivel Secundaria, en Coordinación con las Trabajadoras Sociales de las Secundaria de la demarcación se solicitan las 
propuestas de los alumnos económicamente vulnerables y se citan en la Casona , sita, Sonora 9 barrio los Ángeles, Villa 
Milpa Alta, para realizar el estudio socioeconómico que determinara cuales serán los alumnos beneficiados por el programa. 
La asignación de ayudas económicas  estará sujeta a la disponibilidad de las mismas.  
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN.  
 
DIFUSIÓN: 
 
Se elaborará material informativo como carteles folletos, trípticos, con logos de la Delegación Milpa Alta, los cuales 
incluirán requisitos, teléfonos, lugares y horarios donde los interesados puedan solicitar información sobre este Programa.  
Se hará del conocimiento a los Comités Escolares y Asociaciones de Padres de Familia y se informará al personal educativo 
de cada plantel del proceso de Programa. 
A través de reuniones informativas con los padres de familia o tutores de los beneficiarios se difundirán las actividades a 
realizar y los espacios donde deberán acudir así como las fechas de entrega de la Ayuda Económica.  
ACCESO: 
Para poder ser beneficiario de la ayuda económica de Nivel Primaria se deberá presentar el padre de familia o tutor del 
alumno a la J.U.D. de Fomento Educativo ubicada en la calle Sonora Sur No. 9 Barrio Los Ángeles en el Pueblo de Villa 
Milpa Alta, a registrar solo a un  integrante  por familia con un horario de atención de oficina de 9:00 a 20:00 hrs de Lunes a 
Viernes, con los siguientes documentos: fotocopia de credencial de elector y al reverso el croquis de localización del 
domicilio donde se registran los siguientes datos: nombre del alumno, fecha de nacimiento, nombre de la escuela, grado y 
turno, dirección del alumno, nombre del padre o tutor, teléfono local o para recados.  
 
A Nivel Secundaria, en Coordinación con las Trabajadoras Sociales de las Secundaria de la demarcación se solicitan las 
propuestas de los estudiantes económicamente vulnerables y se citan en la Casona , sita, Sonora 9 barrio los Ángeles, Villa 
Milpa Alta, para realizar el estudio socioeconómico que determinara cuales serán los alumnos beneficiados por el programa. 
REGISTRO: 
 
La Unidad Departamental de Fomento Educativo, será el área responsable del registro y la integración del expediente de los 
alumnos beneficiarios del Programa. 
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Unidad Departamental de Fomento Educativo, será la responsable 
de operar el Programa de Ayudas Económicas Incentivando tú Educación. 
Jefatura de Unidad Departamental de Fomento Educativo recabará los datos para llenado del padrón de beneficiarios con 
fundamento en  la Ley de Protección de Datos Personales y  al artículo 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social así 
mismo lo que establece la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en su artículo 38, todo formato que se genere de 
este Programa, contendrá la siguiente leyenda: 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa en el Distrito 
Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente” 
Todo el Trámite es gratuito  
OPERACION:  
 
La jefatura de Unidad departamental de Fomento Educativo realizara un estudio Socio económico a los seleccionados para 
verificar si son candidatos para la obtención del beneficio, así mismo verificara que los datos proporcionados sean 
fehacientes.   
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Fomento Educativo recibirá las solicitudes de los aspirantes del presente programa 
y comunicara fecha de la entrega de las ayudas económicas las cuales serán en dos exhibiciones.   



30 de Enero de 2014 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 225 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Fomento Educativo turnara las solicitudes recibidas a la Dirección General de 
Desarrollo Social para su revisión y autorización correspondiente. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Jefatura de Fomento Educativo se convocara a los beneficiarios 
para la entrega de las ayudas Económicas a estudiantes de nivel primaria y secundaria.   
 
SUPERVISIÓN Y CONTROL:  
 
Para efecto de supervisión y estadística los beneficiarios deberán entregar una constancia de estudios actualizada después 
del 3er mes de iniciado el Ciclo Escolar  (especificando el grado escolar que cursa y el promedio obtenido en el primer 
bimestre) de no entregar  el documento requerido se dará de baja y la JUD de  Fomento Educativo informara a la Dirección 
General de Desarrollo Social para la reasignación de dicha ayuda. 

La jefatura de Unidad Departamental de Fomento Educativo formará un Comité representativo con un integrante (padre o 
tutor) por escuela, para difundir los eventos, actividades y otros que marque la naturaleza del programa.  

Como parte de la formación integral del alumno y padre o tutor, es obligatorio participar en por lo menos en una Actividad 
cultural, recreativa, deportiva y Taller o Platicas que se generen a través del programa, de no presentar asistencia se dará de 
baja de dicho programa  
 
Se deberá presentar en las fechas y horarios programados de pago de no ser así se dará de baja y el área reasignara el 
espacio.  
 
Se realizara de forma aleatoria una supervisión domiciliaria para verificar que los datos proporcionados en el estudio socio 
económico, en caso de comprobar que los datos otorgados no corresponden con la supervisión  automáticamente se dará de 
baja.    
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA  
 
Las inconformidades, quejas o denuncias respecto a la operación, entrega de ayudas económicas, ejecución o algún otro 
aspecto vinculado con éste programa, podrán ser presentadas por los beneficiarios o la población en general a través de los 
canales institucionales establecidos para ello. Estos podrán realizarse a través del Centro de Servicio y Atención Ciudadana 
(CESAC) en forma directa o llamar al teléfono 58 62 31 50 Ext.2006; en la Contraloría Interna de la Delegación, ubicada en 
el Edificio Morelos S/N entre las calles Av. Jalisco y Andador Sonora Villa Milpa Alta o dirigirse a los teléfonos 58 62 
3150 Ext. 1511 o 1512; 58623156 o al buzón de quejas instalado en la Subdirección de Educación, Cultura y Recreación, 
ubicado en calle Sonora Sur No.9. Bo. Los Ángeles, Villa Milpa Alta. 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD  
 
Los requisitos que los interesados deberán cubrir para acceder al programa se indicarán en materiales de difusión e impresos 
que serán pegados en los estrados de la J.U.D. de Fomento Educativo, a fin de que en su caso puedan exigir el cumplimiento 
de los procedimientos establecidos en el programa. En el caso en el que el solicitante, considere que hay incumplimiento en 
la normatividad establecida en éste programa, podrá interponer la queja correspondiente ante la Dirección General de 
Desarrollo Social de la Delegación Milpa Alta, quien efectuará una revisión del caso, y en base a las reglas de operación de 
éste programa emitirá la respuesta procedente. El solicitante tendrá todo el derecho de presentar su queja ante la Contraloría 
General  del Distrito Federal, ubicada en Av. Tlaxcoaque No. 8 Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc; con apego a la 
normatividad aplicable. 
 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
Con objeto de tener valores de medición en una o más variables que en su conjunto mediaran las características y atributos 
del Programa y denotarán los siguientes indicadores: 
1591*3, 350,000.00/100  
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1591/24020*100  

1591/160*100 

 

X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL  
 
La jefatura de Unidad Departamental de Fomento Educativo formará un Comité representativo con un integrante (padre o 
tutor) por escuela, para difundir los eventos, actividades y otros que marque la naturaleza del programa.  

Los beneficiarios, padres o tutores deberán participar en por lo menos en una Actividad cultural, recreativa, deportiva, 
Taller o Platicas que se generen a través del programa. 
 
El siguiente programa se presentara al Consejo Delegacional de Desarrollo Social para sus consideraciones. 
 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES  
 
 El Programa “Ayudas Económicas Incentivando tu Educación de nivel primaria y secundaria es un programa de carácter 
delegacional que se aplica en su ámbito territorial con recursos propios y reglas claras, sin la participación de algún otro 
ente público. 
 
Para su desarrollo y mejora se podrán tomar en cuenta principios establecidos en algún otro programa local o federal con el 
mismo sentido. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL:   
 
 “HUEHUETLATOLI” PROGRAMA  DE AYUDAS A PERSONAS ADULTAS MAYORES DE 60 AÑOS O MÁS, 

QUE VIVAN EN LA DELEGACIÓN MILPA ALTA 

INTRODUCCIÓN:  

El incremento de la esperanza de vida de la población se traduce en un cambio en la estructura y dinámica poblacional en el 
Distrito Federal y, por ende, en  la Delegación Milpa Alta. La entidad transita de una sociedad de jóvenes a una sociedad de 
adultos y adultos mayores, dicha transformación implica grandes retos para la administración pública, por lo que resulta 
inminente asumir, en los ámbitos económicos, educativos y culturales, y de manera muy especial en los sistemas de 
protección social, los saldos de una política económica favorecedora a la concentración desigual de la riqueza que ha 
permeado en el deficiente acceso a las oportunidades, los servicios de salud, bajos niveles de instrucción educativa y de 
polarización social. Las amplias brechas de desigualdad dieron como resultado que generaciones de mexicanos y sus 
familias, quedaran al margen de las condiciones mínimas de bienestar y calidad de vida. Por lo que la atención a la infancia, 
jóvenes, mujeres, discapacitados, personas adultas mayores y comunidades indígenas y migrantes, deberá defenderse como 
una política de Estado y ser fortalecida con opciones que recuperen la experiencia en beneficio de las nuevas generaciones.  

De las aproximadamente 687,855 personas adultas mayores de 60 años que habitan en el Distrito Federal, este sector, 
enfrenta diversos problemas que van desde enfermedades crónico-degenerativas y discapacidad, hasta abandono familiar y 
falta de ingresos para un mínimo de manutención; gran parte de ellos vive en condiciones de pobreza y pobreza extrema por 
carecer de los satisfactores básicos que les permitan vivir con dignidad. Este último problema es producto de un modelo 
económico favorecedor del trabajo informal que se pone de manifiesto en una realidad local donde cerca del 26% de la 
Población Económicamente Activa no percibe prestaciones laborales. La proyección a futuro es que casi un millón de 
adultos mayores no contarán con una pensión suficiente, lo anterior resulta más complejo si se toma en consideración que el 
48% de los habitantes de la ciudad no disponen de los servicios de salud que prestan las instituciones públicas. 



30 de Enero de 2014 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 227 

 

Sin embargo, la tasa de crecimiento media anual de la población en los primeros cinco años de la presente década es de las 
mayores de las delegaciones al ubicarse en 1.3%, superando en 11 veces a la tasa promedio de 0.3% que tuvo el Distrito 
Federal entre 2005 y 2010. Asimismo, entre 1990 y 2005 casi se duplico la población que habita esta demarcación al pasar 
de 63,654 habitantes a 115,895  y en el 2010 hay una población de 130,582 habitantes  lo que significa un crecimiento del 
1.4 % en este periodo.  

Cabe señalar que la delegación Milpa Alta está clasificada como una zona rural de alta marginalidad y que la principal 
fuente de trabajo que tuvieron las 6,659  personas adultas mayores en su edad productiva, fue la del sector primario (trabajo 
en el campo), por lo que difícilmente con la baja percepción económica, pudieron tener acceso a la educación, cultura, 
recreación, deporte, esparcimiento. En este sentido, es imprescindible la aplicación de políticas públicas para atender a los 
adultos mayores de Milpa Alta, quienes representan el 5.1% de la población total de la demarcación. 

 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DE PROGRAMA: 
 

• Delegación Milpa Alta 
• Dirección General de Desarrollo Social 
• Dirección de Gestión Social 
• Subdirección de Equidad Social 
• J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables 

 
II.- OBJETIVOS Y ALCANCES: 
OBJETIVO GENERAL 

Reconocer y proteger los derechos de las personas de sesenta años de edad en adelante, para que sin distinción alguna gocen 
de una mejor calidad de vida a través de su plena integración al desarrollo social, económico y cultural. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Coadyuvar a mejorar las condiciones de vida y atenuar las desigualdades sociales que enfrentan las y los 
adultos mayores en esta demarcación, mediante el otorgamiento de ayudas en especie, las cuales pueden 
consistir en despensas, desayunos o comidas ocasionales, autobuses para visitas de carácter recreativo o 
cultural y una comida-baile anual. 

• Propiciar la participación libre de las y los adultos mayores en actividades culturales, deportivas, recreativas y 
sociales. 

ALCANCES 

La administración delegacional está convencida que la aplicación de las acciones que integran el programa encuentran una 
oportunidad inmejorable para coadyuvar a reducir las brechas de desigualdad y discriminación.  
 
Nuestra garantía de llevar a cabo este programa, radica en que las personas que conviven en los grupos organizados 
generalmente lo hacen por no contar con algún familiar o persona que se dedique a su cuidado y no cuentan con las 
facilidades de traslado para acudir de manera individual, a los sitios que ofrecen terapias ocupacionales, de recreación y/o 
esparcimiento. La relación con otras personas propicia situaciones de coexistencia en un clima de diálogo, compatibilidad y 
tolerancia que en muchas ocasiones son satisfactores negados en sus hogares, por lo cual se satisface su derecho a la salud, a 
una vida digna y por ende, a la felicidad. 
 
III.- META FÍSICA 

Para el ejercicio 2014, nos hemos trazado como meta atender a 1000 personas adultas mayores 
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IV.- PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

Para la presentación del presente programa se cuenta con una suficiencia presupuestal de $ 670,000.00 (Seiscientos setenta 
mil pesos 00/100 M.N.), hasta la ampliación presupuestal.   

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

• Tener 60 años o más, o pertenecer y/o participar preferentemente en algún grupo de adultos mayores de la 
demarcación. Para el caso de la despensa entregada por única ocasión, la o él beneficiario deberá acreditar 
plenamente su residencia en la Delegación Milpa Alta. 

• Copia simple y legible de su identificación oficial con fotografía o credencial de elector, actualizada. 

• Copia simple y legible de su Clave Única de Registro de Población (CURP). 

• Firmar un recibo correspondiente al recibir la ayuda otorgada, mismo que contendrá la leyenda “Este programa es 
de carácter público no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa 
en el Distrito Federal será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables recibirá las solicitudes y mantendrá actualizado el 
padrón de beneficiarios del programa, en coordinación con el Patronato Delegacional, instancia que deberá asignar un 
enlace permanente para dicho fin. 

El Patronato Delegacional será responsable de la integración de los grupos organizados de adultos mayores, y coordinará las 
salidas locales o foráneas, así como la entrega por única ocasión de las despensas. 

VI.- PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

DIFUSIÓN 
 
Para la difusión del Programa, la J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables divulgará sus requisitos y procedimientos de 
acceso en estrados de la Dirección General de Desarrollo Social, Coordinaciones de Enlace Territorial y a través de los 
órganos de difusión de la Jefatura Delegacional. 
 

REGISTRO 

El Patronato Delegacional en coordinación con la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables 
elaborará el listado de adultos mayores que recibirán un beneficio de este Programa, habiendo cumplido con los requisitos, 
hasta alcanzar la disponibilidad de recursos económicos del programa, conforme a la meta física y techo presupuestal anual. 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables mantendrá actualizado el padrón de beneficiarios 
del programa, pudiendo requerir en todo momento al Patronato Delegacional la información necesaria para tal fin. 

Los datos personales recabados y demás información generada y administrada se regirá por lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, y la Ley de Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal, y cada los formatos empleados llevarán la leyenda: “Este programa es de carácter público no es 
patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal será sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
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OPERACIÓN 

La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Gestión Social tramitará ante la Dirección General de 
Administración, la entrega de los recursos que permitan cumplir en tiempo y forma las acciones y apoyos programadas. 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables y el Patronato Delegacional coordinarán y asistirán 
la entrega de ayudas en especie, debiendo recabar la evidencia fotográfica de dichos actos, con medios propios o a través de 
la Coordinación de Comunicación Social. 

En caso de ayudas en especie los beneficiarios deberán entregar la documentación requerida en las Reglas de Operación y 
deberán firmar el recibo correspondiente proporcionando los datos que establece el Artículo 58 del Reglamento de la ley de 
Desarrollo Social del Distrito Federal, anexando copia legible de su credencial de elector actualizada o alguna identificación 
oficial con fotografía y copia simple legible de su CURP.  

SUPERVISIÓN Y CONTROL 
 
La Dirección General de Desarrollo Social, a través de la Dirección de Gestión Social, Subdirección de Equidad Social 
supervisará cada una de las fases del programa, cuidando el buen manejo de los recursos.  
 
Con el fin de promover los procesos de transparencia en la instrumentación, operación, selección y evaluación de las etapas 
del programa, que permitan su mejora, ajustes sustantivos o cambios. 
 
VII.- PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
El interesado podrá presentar su reclamo o inconformidad con el programa y/o las Unidades Administrativas encargadas de 
su aplicación, ante la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección de Gestión Social, la Subdirección de Equidad 
Social, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables y la Contraloría Interna, esta última con 
número telefónico 5862 3150 Ext. 1201. Las oficinas antes mencionadas se encuentran ubicadas dentro del Edificio 
“Morelos” en Avenida Constitución esquina Andador Sonora, Villa Milpa Alta, delegación Milpa Alta, con teléfono 5862 
3150 y extensiones 1501, 1506 , 1507, así como el 5862 3156. 

Para lograr una adecuada comunicación con las y los beneficiarios, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
Grupos Vulnerables y el Patronato Delegacional implementará un buzón para la recepción de comentarios, garantizando la 
confidencialidad de quienes los emiten. En caso de no recibir respuesta a la inconformidad, el quejoso podrá acudir ante la 
oficina de la contraloría interna correspondiente, dependiente de la Contraloría General del Distrito Federal. 

VIII.- MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
La oficina de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables y el Patronato Delegacional tendrán a 
disposición de manera permanente, los días hábiles del año, en horario de 09:00 a 20:30 horas, la información impresa que 
contenga los requisitos de acceso al programa, misma que se entregará al demandante que así lo solicite. La o él peticionario 
que cumpla con los requisitos contenidos en las presentes reglas de operación, podrá acceder al otorgamiento de la ayuda, y 
así sucesivamente hasta agotar el monto presupuestal asignado. 

La atención e información que se brinde a él o la demandante, será siempre acorde con la transparencia, la claridad en la 
exposición, la equidad, sin favoritismo de ninguna índole ni discriminación por motivos de género, edad, preferencia sexual, 
origen étnico o religión. 
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La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social, y de incumplimiento a lo estipulado en estas reglas de 
operación, cuyo domicilio se encuentra en en Av. Tlaxcoaque N° 8 Edificio “Juana de Arco” colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06090. 

 
IX.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
La Subdirección de Equidad Social y la J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables integrarán los resultados generados en el 
Informe Trimestral de Avance Programático (ITAP) lo que permitirá conocer periódicamente las metas realizadas. 

 
INDICADORES 
 
Para la evaluación del Programa se utilizará un indicador de gestión conforme a la siguiente fórmula: Número de ayudas 
otorgadas/número de metas programadas x 100 

X.- FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Para el logro de los objetivos se plantea la re-instalación del Consejo Delegacional para la Integración, Asistencia, 
Promoción y Defensa de los Derechos de los Adultos Mayores, órgano colegiado que articula a los sectores gubernamental, 
académico y asociaciones civiles de la demarcación, como espacio de reflexión, análisis y construcción de nuevas políticas 
públicas.  

La Delegación convocará a la Dirección General de Contraloría Ciudadana, de la Contraloría General del Distrito Federal, 
para que ciudadanas y ciudadanos debidamente acreditados participen en la vigilancia de la aplicación del recurso, pudiendo 
integrar también a las y los ciudadanos de los Consejos del Pueblo y Coordinadores de Enlace Territorial, para el mismo fin. 

Para el otorgamiento de las ayudas se tomará en cuenta la opinión de las y los Adultos Mayores, a través de las y los 
representantes de grupos o de modo individual, procurando mecanismos de participación que les permitan la toma 
consensuada de sus decisiones.  

XI.- ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 

“Huehuetlatoli” Programa para la Atención a Grupos Vulnerables a través de Ayudas a Personas Adultas Mayores de 60 
años o más, que vivan en la Delegación Milpa Alta tiene carácter Delegacional, y se aplica en su ámbito territorial con 
recursos propios y reglas claras, sin la participación de algún otro ente público. 

 
 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA AYUDAS 
ECONÓMICAS A PROMOTORES DEL DEPORTE” 

 
INTRODUCCIÓN:  
 
PRIMERO.-La Delegación Milpa Alta al ser una comunidad rural tiene características del rezago en el campo que tiene 
nuestro país, donde no existe una cultura deportiva en la población, por lo que un gran porcentaje de la misma, no practica 
el deporte de manera sistemática o regular,  está compuesta por 12 pueblos originarios: Villa Milpa Alta, San Salvador 
Cuauhtenco, San Pablo Oztotepec, San Pedro Atocpan, San Bartolomé Xicomulco, San Lorenzo Tlacoyucan, Santa Ana 
Tlacotenco, San Juan Tepenahuac, San Jerónimo Miacatlan, San Agustín Ohtenco, San Francisco Tecoxpa, San Antonio 
Tecómitl; cuenta con una cultura rica en tradiciones y costumbres, con una población de 130,582 habitantes según el censo 
de 2010 (fuente INEGI). 
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SEGUNDO.- En fechas recientes, se incrementó y modernizó la infraestructura existente en inmuebles y espacios 
deportivos, con la remodelación en la Alberca Delegacional, ubicada en San Francisco Tecoxpa; el Centro de Enseñanza y 
Alto Rendimiento “Momoxco” en San Pedro Atocpan y la construcción de nuevos Gimnasios en las comunidades de San 
Francisco Tecoxpa, San Antonio Tecomitl y Santa Ana Tlacotenco; se ha atendido las disposiciones e instrucciones y 
políticas dictaminadas por el Gobierno Central a través de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito 
Federal y por conducto del Instituto del Deporte del D.F.; de acuerdo a los padrones de usuarios de los Gimnasios y Alberca 
de esta Delegación, se atiende el 2.5% del total de la población masculina y el 2.2% de la población femenina de forma 
directa (Escuelas Técnico Deportivas), de forma indirecta se atiende un promedio de 12.7% del total de la población 
masculina y el 3.3 % de la población femenina (ligas de fútbol soccer, fútbol rápido y básquetbol) brindando un servicio 
anual a 21,592 deportistas. 
 
TERCERO.-El presente programa está sustentado en las demandas sociales que la comunidad ha venido reclamando, en 
cuanto al uso de la infraestructura, calidad en el servicio, financiamiento, legislación deportiva, generación de espacios de 
recreación y/o esparcimiento, capacitación de profesionales y brindar espacios a promotores deportivos voluntarios; busca 
establecer acciones para abatir los índices de desigualdad que subsanen y corrijan la problemática de sobrepeso y salud; 
encaminando la función social del deporte fortaleciendo la interacción y la integración de la sociedad para desarrollar de 
manera armónica las aptitudes físicas e intelectuales de las personas y contribuir a fomentar la equidad, territorialidad, 
identidad cultural deportiva como valor social. 
I.- DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA. 
 

I. Delegación Milpa Alta. 
II. Dirección General de Desarrollo Social. 
III. Dirección de Gestión Social. 
IV. Subdirección de Promoción Deportiva. 
V. Jefatura de Unidad Departamental de Acción Deportiva. 

 
II.- OBJETIVOS Y ALCANCES.  
 
OBJETIVO GENERAL:  
 
Integrar a 20 promotores deportistas,  que cuente con estudios y/o cursos de acreditación en una actividad deportiva entre 18 
a 35 años, donde impartan sus conocimientos por 10 horas a la semana; a través de las escuelas técnico deportivas; la 
presente actividad no representa ningún compromiso laboral entre el prestador de servicio y  la institución.  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
 
Desarrollar una cultura en educación física y el derecho a la práctica del deporte, la recreación y el cuidado a la salud, 
propiciando la formación de hábitos de vida sana y la práctica del deporte de forma regular de niños, jóvenes, adultos, 
adultos mayores y personas con capacidades diferentes. 
 
Es un programa pensado en promover y desarrollar la cultura de la educación física y el derecho a la práctica del deporte, la 
recreación y el cuidado a la salud, otorgando ayudas económicas a deportistas que coadyuve al desarrollo de los futuros 
deportistas de la demarcación,  impartiendo diversas disciplinas deportivas por 10 horas a la semana, en el lugar asignado 
por la Unidad Departamental de Acción Deportiva.  
 
III. METAS FÍSICAS.  
 
El programa a través de la entrega de 20 ayudas económicas a promotores del deporte para el ejercicio fiscal 2014, 
atenderán una población de 200 alumnos forjando a nuevos deportistas para el año en curso. 
 
Los promotores del deporte atenderán una población de 200 alumnos forjando a nuevos deportistas para el año en curso. 
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IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL.  
 

 
La entrega del apoyo se hará en dos exhibiciones al año 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO.  
 
REQUISITOS DE ACCESO:  
 
El programa aplicara a un integrante por familia, ser hombre o mujer entre 18 y 35 años de edad que residan en la 
delegación Milpa Alta, que cuentan con estudios y/o cursos de acreditación en una actividad deportiva. 
 
Los interesados deberán solicitar la ayuda económica mediante un escrito en el Centro de Atención Ciudadana, en la 
Dirección General de Desarrollo Social y en la oficina de la Subdirección de Promoción Deportiva, de lunes a viernes de 
10:00 a 18:00 horas, oficinas ubicadas en Av Constitución esq. Jalisco o en Sinaloa Norte s/n en la Delegación Milpa Alta, 
presentando la siguiente documentación:  
 

 Curriculum Vitae Deportivo. 
 Original y copia de la o las acreditaciones como instructor deportivo.  
 Original y copia legible de identificación oficial vigente.  
 Original y copia legible del Acta de Nacimiento del deportista.  
 Original y copia legible de la  Clave Única de Registro de Población.  
 Original y copia legible del comprobante de domicilio. 
 No ser beneficiario de otro tipo de apoyo económico deportivo.  

 
Los originales se cotejaran con las copias por la  Subdirección de Promoción Deportiva y se devolverán. 
 
Los beneficiarios del programa tendrán 5 días hábiles después de la fecha convocada para la entrega de la ayuda, al día 
siguiente será dado de baja y la Subdirección de Promoción Deportiva reasignara a otro solicitante. 
 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
El Programa se aplicará en el ámbito territorial de la Delegación Milpa Alta, a la comunidad deportiva que se acredite en la 
Subdirección de Promoción Deportiva de acuerdo a los requisitos difundidos en el cartel que se colocará en gimnasios 
públicos de la demarcación y se turnarán escritos a los encargados de la administración de los diferentes gimnasios. 
 
La Subdirección de Promoción Deportiva selecciona previa revisión y autorización de la Dirección General de Desarrollo 
Social, a los 20 promotores del deporte de la delegación de Milpa Alta, que cumplan con los requisitos para las ayudas 
económicas mediante su Curriculum deportivo y cursos acreditados.   
 
La Subdirección de Promoción Deportiva y la Unidad Departamental de Acción Deportiva comunicaran el dictamen a los 
deportistas beneficiarios de las ayudas económicas, a su vez asignara lugar y horario de actividades.  
 
En caso de no ser seleccionado, podrá consultarlo en la Subdirección de Promoción Deportiva de lunes a viernes de 10:00 a 
18:00 horas, ubicada en Sinaloa norte s/n en la Delegación Milpa Alta.  
 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CONCEPTO 
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS 

IMPORTE  
SEMESTRAL POR 

BENEFICIARIO 

IMPORTE ANUAL 
DEL PROGRAMA 

Persona  Ayuda económica 20      $5,000.00 $200,000.00 



30 de Enero de 2014 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 233 

 

Para la permanencia en el programa los beneficiarios deberán de cumplir su horario en el lugar asignado, no tener más de 3 
inasistencias, presentar un informe mensual de las actividades realizadas asi como participar en las diferentes actividades de 
la Subdirección de Promoción Deportiva, el presente programa no genera una relación laboral entre el promotor y la 
institución. 
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN.  
 
DIFUSIÓN: 
 
Los requisitos serán difundidos en un cartel que se colocará en gimnasios públicos de la demarcación y se turnarán escritos 
a los encargados de la administración de los diferentes gimnasios y en el portal de internet de la delegación.  
 
ACCESO: 
 
El Programa se aplicará en el ámbito territorial de la Delegación Milpa Alta, a la comunidad deportiva que se acredite en la 
Subdirección de Promoción Deportiva de acuerdo a los requisitos difundidos en el cartel que se colocará en gimnasios 
públicos de la demarcación y se turnarán escritos a los encargados de la administración de los diferentes gimnasios. 
 
La Subdirección de Promoción Deportiva y la Dirección General de Desarrollo Social, selecciona a los 20 promotores del 
deporte de la delegación de Milpa Alta, que cumplan con los requisitos para las ayudas económicas mediante su Curriculum 
deportivo y logros alcanzados.   
 
La Subdirección de Promoción Deportiva y la Unidad Departamental de Acción Deportiva comunica por vía telefónica, el 
dictamen a los promotores beneficiarios de las ayudas económicas, a su vez asigna lugar y horario de actividades.  
 
En caso de no ser seleccionado, podrá consultarlo en la Subdirección de Promoción Deportiva de lunes a viernes de 10:00 a 
18:00 horas, ubicada en Sinaloa norte s/n en la Delegación Milpa Alta.  
 
Para la permanencia en el programa los beneficiarios deberán de cumplir su horario en el lugar asignado, no tener más de 3 
inasistencias y participar en las diferentes actividades de la Subdirección de Promoción Deportiva.  
 
REGISTRO: 
 
El solicitante ingresa su petición por escrito en la Subdirección de Promoción Deportiva, en las instalaciones del Gimnasio 
Villa Milpa Alta ubicado en Sinaloa Norte y Boulevard Nuevo León s/n, en horario de 10:00 a 18:00 hs de lunes a viernes y 
se pondrá el sello de la Subdirección de Promoción Deportiva. 
  
Los datos personales de los beneficiarios del programa se regirá por lo establecido en las Leyes de Transparencia y acceso a 
la Información Pública, y protección de Datos Personales del Distrito Federal, con fundamento en el artículo 38 de la Ley de 
Desarrollo Social del Distrito Federal referente a la protección de datos personales de las personas beneficiarias del 
programa social, todos los formatos llevarán impresa la siguiente leyenda:  
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos.  Quien haga uso indebido de los recursos de estos programas en el Distrito 
Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
Todo el trámite es gratuito.  
 
OPERACIÓN:  
La Subdirección de Promoción Deportiva, con la autorización de la Dirección General de Desarrollo Social recibirá las 
solicitudes de los aspirantes del presente programa y comunicará lugar, fecha y hora de la entrega de las ayudas económicas. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Subdirección de Promoción Deportiva entregará las ayudas a los 
promotores del deporte.  
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SUPERVISIÓN Y CONTROL:  
 
La Subdirección de Promoción Deportiva asignará hora, actividad y lugar de cada promotor así mismo evaluara mediante 
informe del desempeño de los promotores deportivos. 
 
El registro de asistencia lo realizarán los encargados de la administración de los gimnasios o centros deportivos y la 
entregarán a la J.U.D. de Acción Deportiva cada mes.  
 
La J.U.D. de Acción Deportiva evaluará de manera interna con encuestas a los alumnos de los promotores deportivos.  
 
La Subdirección de Promoción Deportiva en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Social se reserva el 
derecho a reasignar la ayuda en caso de la falta del incumplimiento. 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA  
 
Las quejas, inconformidades y/o denuncias, podrán presentarse de manera verbal, por escrito y/o vía telefónica ante la 
Dirección General de Desarrollo Social, Subdirección de Promoción Deportiva, Jefatura de Unidad Departamental de 
Acción Deportiva y/o el Órgano de Control Interno en la Delegación Milpa Alta, todas ubicadas en la planta baja del 
Edificio Morelos, sita en avenida Constitución esquina Andador Sonora, en Villa Milpa Alta, Delegación Milpa Alta, 
Distrito Federal, México; teléfono 58 62 31 56 (Dirección General de Desarrollo Social),  58 44 19 20 (Subdirección de 
Promoción Deportiva) y/o 1201 (Contraloría Interna) 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD  
 
Para la ejecución del programa es obligación tener a la vista de la población beneficiaria y público en general, los requisitos, 
derechos, obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder, a toda información será acudiendo 
como primera instancia a la Dirección General de Desarrollo Social, Subdirección de Promoción Deportiva y/o a la Unidad 
Departamental de Acción Deportiva, así como a la ventanilla del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) y en 
caso de omisión de la información o de la negativa de la ayuda, puede exigir su cumplimiento a la Contraloría General 
ubicada en Av. Tlaxcoaque No. 8 Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc con apego a la normatividad aplicable. 
 
La ejecución de los programas es obligación del área responsable turnar los escritos a los gimnasios, para ser difundidas las 
reglas de operación del presente programa, para tenerlos a la vista de la población beneficiaria y público en general, los 
requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder a su disfrute, el numero de 
ayudas económicas se entregaran de acuerdo al presupuesto asignado del presente programa para el ejercicio 2014.  
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES. 
  
La Subdirección de Promoción Deportiva, recibe un informe mensual de la J.U.D. de Acción Deportiva en el cual se reporta 
el cumplimiento o incumplimiento de las acciones establecidas por cada Promotor del Deporte. 
 
La J.U.D. de Acción Deportiva realizará una encuesta semestral al 20% de los alumnos inscritos por cada Promotor del 
Deporte, a través de los encargados de la administración de los diferentes Centros Deportivos una semana antes de la fecha 
de entrega de ayudas programada por la Subdirección de Promoción Deportiva. 
 
INDICADORES:  
 
No. De usuarios atendidos /No. de usuarios programados *100 
Meta física establecida 200 / Promotores deportivos asignados 20 * 100 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL  
 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana en el programa se recibirán todas las propuestas y opiniones por 
escrito o vía telefónica al 58441920, para mejorar la funcionalidad del programa debiéndose presentar con los encargados de 
la administración de cada Centro Deportivo o a la J.U.D. de Acción Deportiva así como los Comités Deportivos o Redes 
Deportivas Comunitarias y/o Consejo Delegacional de Desarrollo Social 
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Los deportistas de los diferentes centros deportivos podrán consultar todo lo referente al programa que les permita ingresar 
su petición para ser incluidos en el mismo.  
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES  
 
La atención a los deportistas, es un programa de carácter Delegacional que se aplica en su ámbito territorial con presupuesto 
asignado al programa para la entrega de 20 ayudas económicas en una sola emisión, para el ejercicio fiscal 2014, a 20 
promotores del deporte residentes en esta Delegación, que cuentan con estudios y/o cursos  acreditados en una actividad 
deportiva, que hayan destacado en su disciplina. 
  
Para su desarrollo y mejora se podrán tomar en cuenta principios establecidos en algún otro programa local o federal con el 
mismo sentido.  
 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA AYUDAS 
ECONÓMICAS PARA REALIZAR EVENTOS DEPORTIVOS” 

 
INTRODUCCIÓN:  
 
PRIMERO: La Delegación Milpa Alta al ser una comunidad rural tiene características del rezago en el campo que tiene 
nuestro país, donde no existe una cultura deportiva en la población, por lo que un gran porcentaje de la misma, no practica 
el deporte de manera sistemática o regular,  está compuesta por 12 pueblos originarios: Villa Milpa Alta, San Salvador 
Cuauhtenco, San Pablo Oztotepec, San Pedro Atocpan, San Bartolomé Xicomulco, San Lorenzo Tlacoyucan, Santa Ana 
Tlacotenco, San Juan Tepenahuac, San Jerónimo Miacatlan, San Agustín Ohtenco, San Francisco Tecoxpa, San Antonio 
Tecómitl; cuenta con una cultura rica en tradiciones y costumbres, con una población de 130,582 habitantes según el censo 
de 2010 (fuente INEGI), la Subdirección de Promoción Deportiva a través de eventos deportivos brinda 51,000 servicios al 
año.  
 
SEGUNDO: Este programa pretende reafirmar su permanente disposición para los deportistas y la comunidad en general 
consoliden su participación y esfuerzo promoviendo eventos dentro de la infraestructura y/o aéreas naturales, generando 
espacios de recreación y esparcimiento, buscando establecer acciones para coadyuvar a la proactiva deportiva, a través de 
loa diversos comités, asociaciones y/o grupos organizados deportivos que se generan en la demarcación encaminados a la 
función social del deporte, fortaleciendo la interacción y la integración de la sociedad para desarrollar de manera armónica 
las aptitudes físicas e intelectuales de las personas y contribuir a fomentar la equidad, territorialidad, identidad cultural 
deportiva como valor social. 
 
TERCERO: El deporte como fenómeno social es una compleja institución, con bases políticas, económicas y materiales, 
que para su ejercicio ha requerido de administración, legislación, recursos financieros, humanos, tiempo y publicidad, entre 
otros, con el cual ha crecido y ofertado acciones que hasta el momento no han sido posibles acotar como parte del proceso 
productivo de la población, dando paso a constituirse como una organización de estado dentro del propio estado. 
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA. 
 

VI. Delegación Milpa Alta. 
VII. Dirección General de Desarrollo Social. 
VIII. Dirección de Gestión Social 
IX. Subdirección de Promoción Deportiva. 
X. Jefatura de Unidad Departamental de Acción Deportiva. 

 
II.- OBJETIVOS Y ALCANCES.  
 
OBJETIVO GENERAL:  
 
Contribuir a una cultura en educación física y el derecho a la práctica del deporte, la recreación y el cuidado a la salud, de la 
población a través de los diversos comités, asociaciones y/o grupos organizados deportivos para generar hábitos de vida 
sana y la práctica del deporte de forma regular para la población en general. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO:  
 
Se otorgan ayudas económicas para premiación de eventos deportivos a los comités, asociaciones y/o grupos organizados 
que lo soliciten como incentivos a deportistas de los pueblos de Milpa Alta, que fomenten la cultura de la educación física y 
el desarrollo del deporte, la recreación y esparcimiento. 
 
ALCANCES: 
 
Es un programa pensado en promover y desarrollar la cultura de la educación física y el derecho a la práctica del deporte, la 
recreación, otorgando ayudas económicas a comités, asociaciones y/o grupos organizados que realicen eventos deportivos 
donde participen las doce comunidades. 
 
III. METAS FÍSICAS.  
El programa pretende otorgar hasta 25 ayudas económicas a eventos deportivos a través de comités, asociaciones y/o grupos 
organizados, beneficiando de forma indirecta a 50,000 habitantes de las doce comunidades.  
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL.  
 
El presupuesto asignado para Ayudas Económicas para la premiación de Eventos Deportivos es de $100,000.00 (Cien mil 
Pesos 00/100 M.N), la entrega del apoyo se hará de acuerdo a los eventos programados de manera anual.  
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO.  
 
REQUISITOS DE ACCESO:  
 
El comité, asociación y/o grupo organizado que organiza el evento deportivo, Ingresa la solicitud de ayuda económica 
dirigida al Jefe Delegacional en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) mediante el formato Único de 
Captación con los siguientes anexos: 
 
• Identificación Oficial (IFE) (fotocopia ampliada a media carta). 
• CURP (fotocopia ampliada a media carta). 
• Comprobante de domicilio.(copia) este deberá coincidir con el domicilio de la Identificación 
• Programa de las Actividades del evento a realizar. 
• Acta de asamblea. 
 
Comprobar la ayuda económica con fotografías, cartel, etc. y proporcionar los datos solicitados para llenado del padrón de 
beneficiarios con fundamento al artículo 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social. 
 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
La Subdirección de Promoción Deportiva recibirá las solicitudes  del evento a realizar y comunica el dictamen y cantidad de 
la ayuda económica asignada a la Dirección General de Desarrollo social para su autorización, así como al comité, 
asociación y/o grupo organizado; las ayudas serán otorgadas de acuerdo al presupuesto autorizado. 
  
La Subdirección de Promoción Deportiva, comunicará lugar, fecha y hora de la entrega de las ayudas económicas. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Subdirección de Promoción Deportiva entregará las ayudas 
económicas al comité, asociación y/o grupo organizado.  
 
La Subdirección de Promoción Deportiva en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Social asistirá al evento 
programado para dar fe y legalidad. 
 
La ayuda económica será encausada únicamente para la recreación y actividad deportiva de las comunidades de Milpa Alta 
con la finalidad de promover el deporte a nivel población. 
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VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN.  
 
DIFUSIÓN: 
 
La difusión del programa se hará en un cartel que se colocará en gimnasios públicos de la demarcación y coordinaciones de 
enlace territorial por poblado y en el portal de internet de la delegación.  
 
ACCESO: 
 
El Programa se aplicará en eventos deportivos dentro de la Delegación Milpa Alta, a la comunidad deportiva que se acredite  
como comité, asociación y/o grupo organizado, ante la Subdirección de Promoción Deportiva. 
 
La Subdirección de Promoción Deportiva otorga el formato de acta de asamblea para formar el comité, asociación y/o grupo 
organizado que coordina el evento previa autorización de la Dirección General de Desarrollo Social.   
 
Para la permanencia en el programa es comprobar la ayuda económica con fotografías, cartel, etc. y proporcionar los datos 
solicitados para llenado del padrón de beneficiarios con fundamento al artículo 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 
Social. 
 
REGISTRO: 
 
El solicitante ingresa su petición por escrito en el Centro de Atención Ciudadana y/o en la Dirección General de Desarrollo 
Social asimismo en la Subdirección de Promoción Deportiva, instalaciones ubicadas en el Gimnasio Villa Milpa Alta en 
Sinaloa Norte y Boulevard Nuevo León s/n, así como en Av Constitución esq. Jalisco en horario de 10:00 a 18:00 hs de 
lunes a viernes. 
  
Los datos personales de los beneficiarios del programa se regirá por lo establecido en las Leyes de Transparencia y acceso a 
la Información Pública, y protección de Datos Personales del Distrito Federal, con fundamento en el artículo 38 de la Ley de 
Desarrollo Social del Distrito Federal referente a la protección de datos personales de las personas beneficiarias del 
programa social, todos los formatos llevarán impresa la siguiente leyenda:  
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos.  Quien haga uso indebido de los recursos de estos programas en el Distrito 
Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
OPERACIÓN:  
 
La Subdirección de Promoción Deportiva recibirá las solicitudes  del evento a realizar y comunica el dictamen y cantidad de 
la ayuda económica asignada previa autorización de la Dirección General de Desarrollo social, al comité, asociación y/o 
grupo organizado; las ayudas serán otorgadas de acuerdo al presupuesto autorizado. 
  
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Subdirección de Promoción Deportiva notificará la entrega de las 
ayudas económicas al comité, asociación y/o grupo organizado.  
 
La Subdirección de Promoción Deportiva en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Social asistirá al evento 
programado para dar fe y legalidad y se realizará un historial fotográfico de los eventos. 
 
SUPERVISIÓN Y CONTROL:  
 
La J.U.D. de Acción Deportiva  lleva la supervisión de la difusión y realización del evento que ejecuta el comité, asociación 
y/o grupo organizado.  
   
La Subdirección de Promoción Deportiva en coordinación con el comité, asociación y/o grupo organizado, supervisan el 
desarrollo y ejecución del evento de acuerdo a lo establecido en el cartel.  
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VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA  
 
Las quejas, inconformidades y/o denuncias, podrán presentarse de manera verbal, por escrito y/o vía telefónica ante la 
Dirección General de Desarrollo Social, Subdirección de Promoción Deportiva, Jefatura de Unidad Departamental de 
Acción Deportiva y/o el Órgano de Control Interno en la Delegación Milpa Alta, todas ubicadas en la planta baja del 
Edificio Morelos, sita en avenida Constitución esquina Andador Sonora, en Villa Milpa Alta, Delegación Milpa Alta, 
Distrito Federal, México; teléfono 58 62 31 56 (Dirección General de Desarrollo Social),  58 44 19 20 (Subdirección de 
Promoción Deportiva) y/o 1201 (Contraloría Interna) 
 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD  
 
Para la ejecución del programa es obligación tener a la vista de la población beneficiaria y público en general, los requisitos, 
derechos, obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder, a toda información será acudiendo 
como primera instancia a la Dirección General de Desarrollo Social, Subdirección de Promoción Deportiva y/o a la Unidad 
Departamental de Acción Deportiva, así como a la ventanilla del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) y en 
caso de omisión de la información o de la negativa de la ayuda, puede exigir su cumplimiento a la Contraloría General 
ubicada en Av. Tlaxcoaque No. 8 Col. Centro Delegación Cuauhtémoc con apego a la normatividad aplicable. 
 
La ejecución de los programas es obligación del área responsable turnar los escritos a los gimnasios, para ser difundidas las 
reglas de operación del presente programa, para tenerlos a la vista de la población beneficiaria y público en general, los 
requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder a su disfrute, los lugares 
serán asignados de acuerdo al presupuesto del presente programa.  
 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
  
La Subdirección de Promoción Deportiva, recibe un informe mensual de la J.U.D. de Acción Deportiva en el cual se reporta 
el cumplimiento o incumplimiento de las acciones establecidas en el evento deportivo. 
 
La J.U.D. de Acción Deportiva realizará una encuesta por evento deportivo realizado al 20% de los asistentes. 
 
INDICADORES:  
 
No. de Eventos solicitados /No. de eventos realizados *100 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL  
 
Con el objeto de garantizar la participación ciudadana será a través del Consejo Delegacional de Desarrollo Social, así 
mismo  se recibirán todas las propuestas y opiniones por escrito o vía telefónica al 58441920, para mejorar la funcionalidad 
del programa debiéndose presentar con los encargados de la administración de cada Centro Deportivo o a la Jefatura de 
Unidad Departamental de Acción Deportiva.  
 
 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES  
 
La atención a los deportistas, es un programa de carácter Delegacional que se aplica en su ámbito territorial con presupuesto 
asignado al programa para la entrega de ayudas económicas y/o en especie en eventos deportivos, para el ejercicio fiscal 
2014. 
  
Para su desarrollo y mejora se podrán tomar en cuenta principios establecidos en algún otro programa local o federal con el 
mismo sentido.  
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL:   
 

PROGRAMA DE AYUDAS ECONÓMICAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN ETAPA DE 
INTEGRACIÓN A UNA VIDA PLENA E INCLUYENTE O PRODUCTIVA. 

 
INTRODUCCIÓN: 
 
De acuerdo con el último censo de población y vivienda (INEGI 2010), en nuestro país residen 112, 336,538 personas; ocho 
millones 851 mil ochenta en el Distrito Federal, de las cuales 130,582 habitan en la Delegación Milpa Alta, segunda 
demarcación en términos de amplitud territorial, después de Tlalpan, pero la de menor densidad poblacional, aunque con un 
índice de fecundidad muy alto. El 4.5 porcentual de su población corresponde a personas que presentan temporal o 
permanente alguna disminución en sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, y de este universo de personas que 
reportaron tener alguna discapacidad, el 41.5% corresponde a discapacidad motriz, 31.4% visual, 11.6% reportan 
discapacidades concernientes a deficiencias al escuchar, 8.1%  a discapacidades intelectuales y 7.2% a limitaciones para 
hablar. 
 
Dicha estadística no resuelve per se la orientación que debe tener la política pública del gobierno delegacional en la materia, 
pero si proporciona elementos para su fundamentación, considerando que las personas con discapacidad constituyen una 
amplia minoría desfavorecida, con limitaciones para acceder en igualdad de condiciones a la educación, al empleo, a la 
protección social, servicios de salud, cultura, los medios de transporte, la información y la vida pública, entre otros derechos 
básicos, y que tal condición se agrava aún más cuando su condición socioeconómica es de las menos favorecidas. 
 
Diversos estudios identifican tres factores que elevan el riesgo de vulnerabilidad de las personas con discapacidad, los 
cuales son: dificultades para el acceso a un empleo digno, y habiéndolo obtenido, un bajo nivel de ingresos; los gastos 
adicionales relacionados con la discapacidad, como lo son los servicios médicos, y las barreras físicas y culturales que 
implican marginación u exclusión de servicios o actividades sociales. 
 
Según el Índice de Desarrollo Social (IDS) de las Unidades Territoriales del Distrito Federal elaborado por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EvalúaDF), con base en el Censo de Población y Vivienda 2010, cuya 
metodología para su medición es el inverso de la multiplicación de la proporción de pobres (incidencia) por las brechas ante 
normas de satisfacción de los hogares (intensidad), expresados en valores equivalentes por persona, se infiere que Milpa 
Alta es la única catalogada con un grado “muy bajo” en su IDS, entre las 16 demarcaciones que conforman la capital 
mexicana. Incluso un párrafo del Plan General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 destaca: “Si bien el Distrito 
Federal tiene un Índice de Desarrollo Humano superior a la media nacional, a nivel de las delegaciones existe 
heterogeneidad: mientras que Benito Juárez, Miguel Hidalgo y Coyoacán tienen niveles de desarrollo comparables con 
países de primer mundo, Milpa Alta tiene el mismo nivel que los países del continente americano con menos desarrollo.” 
 
El Programa de Ayudas Económicas a Personas con Discapacidad, en etapa de Integración a una Vida Plena e Incluyente o 
Productiva se desarrolla en dos vertientes: la primera propicia la sensibilización de la colectividad respecto a la importancia 
de tener una sociedad incluyente, no discriminadora y sensible a las necesidades y problemáticas que enfrentan las minorías 
y los grupos vulnerables, y la segunda contribuye a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad que cuenten 
con algún tipo de preparación o formación técnica y/o profesional que les permita transmitir dicho conocimiento a otras 
personas con discapacidad de la comunidad; ambas a través de ayudas económicas que permitan la progresiva emancipación 
económica para las y los mayores de 18 años, o bien sufragar parte de los gastos generados por su discapacidad, en el caso 
de las niñas y los niños. 
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DE PROGRAMA: 
 

• Delegación Milpa Alta 
• Dirección General de Desarrollo Social 
• Dirección de Gestión Social 
• Subdirección de Equidad Social 
• J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables 
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II.- OBJETIVOS Y ALCANCES: 
 
OBJETIVO GENERAL 

Contribuir al desarrollo e inclusión plena de las personas con discapacidad permanente, congénita o adquirida que residan 
en la Delegación Milpa Alta, en todos los ámbitos de su vida, en un marco de igualdad de derechos, y oportunidades, con 
perspectiva de género y de derechos humanos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Si bien se busca el acceso universal al Programa mediante el principio de progresividad, en ejercicio de ponderación de 
derechos se considera prioritario beneficiar a aquellas personas con discapacidad en condición de vulnerabilidad económica 
y social, y entre ellos, particularmente a niños, niñas, personas adultas mayores y mujeres víctimas de violencia familiar. 
Allende tal ponderación, como se destacó anteriormente, la única limitante para acceder a la ayuda es la suficiencia 
presupuestal disponible contenida en el Programa Operativo Anual 2014 (POA). 

Para el caso de las personas quienes acrediten contar con formación técnica o profesional que les permita transmitir su 
conocimiento a otras personas con discapacidad o colaborar en tareas específicas adecuadas a su preparación, y ser un 
ejemplo para la comunidad, a quienes en lo sucesivo se denominarán como Promotores, estarán integrados, según su 
capacidad y formación técnica o profesional, en algún gimnasio o centro deportivo, biblioteca delegacional, CENDI, 
Coordinación de Enlace Territorial o Centro Social, donde impartirá el curso, taller o divulgación de sus saberes, con el 
apoyo de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables para la difusión amplia entre la 
comunidad de personas con discapacidad. 

Incluso podrán realizar labores de apoyo a las actividades de dichos centros, siempre y cuando no excedan las 12 horas por 
semana, divididas en hasta tres días no consecutivos, otorgándoseles las facilidades necesarias y considerando que no 
forman parte de la planilla de trabajadores ordinarios ni extraordinarios de la Delegación. 

ALCANCES 

Se contribuye con el Programa a reducir las brechas de desigualdad y exclusión de las personas con discapacidad, pero 
también se aporta a que alcancen una vida digna, plena, productiva y sin discriminación, mediante el otorgamiento de 
ayudas económicas, y con ello se fortalece su derecho a la salud, debido a que la mayoría opta por aplicar dicho recurso al 
pago de gastos médicos inherentes a su discapacidad. 

III.- METAS FÍSICAS 

100 ayudas económicas, entregadas en dos pagos semestrales para cada persona beneficiada, de las cuales 20 corresponden 
a ayudas económicas para el caso de las y los Promotores. 

IV.- PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

Para el presente programa se cuenta con una suficiencia presupuestal de $ 632,000.00 (Seiscientos treinta y dos mil pesos 
00/100 M.N) de los cuales $432,000.00 (Cuatrocientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N)  se otorgaran a 72  beneficiarios 
que presenten alguna discapacidad permanente congénita o adquirida con un monto de $ 6 ,000.00 (seis mil pesos 00/100 
M.N)  por persona y se pagara en dos exhibiciones al año, y $200.000.00 (Doscientos Mil pesos 00/100 M.N) para 20 
promotores con discapacidad con un monto anual de $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N) que se pagará en dos 
ministraciones. 
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 V- REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

• Ser habitante de la Delegación Milpa Alta, tener una discapacidad permanente congénita o adquirida y vivir en 
condición de vulnerabilidad económica o social. 

• La/él peticionario deberá solicitar la ayuda económica por escrito vía CESAC en los horarios de atención que este 
centro tiene establecidos, o a través de la persona que funja como su tutor (a). 

 
Presentar los siguientes documentos: 
 

• Acta de nacimiento (original para cotejo, sin tachaduras ni enmendaduras, y copia simple legible). 
• Identificación oficial actualizada de la persona con discapacidad en condición de vulnerabilidad o del Padre, Madre 

o Tutor, en caso de ser menor de edad.  
• Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
• Comprobante de domicilio actualizado, con antigüedad no mayor a 6 meses contando desde la fecha de su emisión, 

cuyo domicilio coincida con la señalada en la identificación oficial presentada (copia legible). 
• Certificado o Constancia Médica emitido por la Secretaría de Salud del Distrito Federal (SEDESA) a través de sus 

Centros de Salud en el que conste claramente la condición de discapacidad permanente, adquirida o congénita del o 
la solicitante, con grado de funcionalidad bajo, limitado, nulo, mínimo o disfuncional que no exceda un año de 
haber sido expedido, y que cuente con nombre completo, número de cédula profesional y firma autógrafa del 
médico que realice la valoración (Copia legible). 

 
Para las o los Promotores, adicionalmente deberán entregar o acreditar: 
 

• Contar con alguna capacitación, formación técnica o profesional y preferentemente con experiencia para impartir 
dicho conocimiento a otras personas con discapacidad, lo cual deberá acreditar con Diploma, Constancia, 
Certificado de Estudios o Carta de Recomendación elaborada con hoja membretada, fecha, nombre completo y 
firma autógrafa de quien la emite, así como su dirección y teléfono para verificar la información, en caso de ser 
necesario. 

• Carta de autorización firmada por su padre o tutor así como copia de la credencial de elector del mismo, mediante 
el cual manifieste su consentimiento para que la persona con discapacidad pueda participar en el Programa 
(únicamente menores de 18 años de edad). 

• 2 fotografías tamaño infantil, en caso de serle notificada su incorporado al Programa por vía telefónica, correo 
electrónico o visita domiciliaria. 

 
La población objetivo susceptible de ser beneficiada, es aquella que no cuente aún con acceso a alguno de los programas de 
apoyo u ayuda a personas con discapacidad, preferentemente que viva en condición de vulnerabilidad económica o social, 
empero sin constituir un acto de discriminación, pero sí de ponderación de derechos, se priorizará a niños, niñas, adultos 
mayores y mujeres víctimas de violencia familiar. Esta última condición se acredita con la atención especializada que reciba 
a través del INMUJERES DF o la red UAPVIF de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cada promotor deberá redactar y entregar semestralmente un informe de las actividades realizadas, siendo este un requisito 
de permanencia, sin que ello, o su integración al Programa implique una relación contractual en materia laboral para la 
Delegación Milpa Alta, mientras que el resto de las y los beneficiarios serán convocados a participar en los cursos o talleres 
impartidos por los Promotores, así como expresar su opinión en el Consejo Delegacional para la Integración al Desarrollo 
de las Personas con Discapacidad. 

Una vez recibida la solicitud de acceso al Programa en la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos 
Vulnerables, se asignará a una trabajadora social o pedagoga quienes verificarán la condición de vulnerabilidad económica 
o social mediante el levantamiento de una cédula de estudio socioeconómico elaborada preferentemente en el domicilio del 
peticionario. La persona responsable de recabar la información deberá firmar cada una de las cédulas. 
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VI.- PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
DIFUSIÓN 
Para la difusión del Programa, la J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables divulgará sus requisitos y procedimientos de 
acceso en estrados de la Dirección General de Desarrollo Social, Coordinaciones de Enlace Territorial y a través de los 
órganos de difusión de la Jefatura Delegacional. 

REGISTRO 
El proceso de incorporación al programa da inicio con la demanda por escrito ingresada a través del CESAC, en los horarios 
de atención que este centro tiene establecidos; una vez recibidos por la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
Grupos Vulnerables, esta deberá integrar el expediente para cada beneficiario, que contendrá los documentos descritos en 
los requisitos para su valoración y dictamen, manteniendo actualizado el listado para la correcta integración del padrón de 
beneficiarios. 

Los datos personales recabados y demás información generada y administrada se regirá por lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, y la Ley de Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal, y cada formato empleado llevará la leyenda:  

“Este programa es de carácter público no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal 
será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
OPERACIÓN  
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos 
Vulnerables, incorporará al padrón de beneficiarios a quienes cumplan con los requisitos de acceso y los criterios de 
selección establecidos, de acuerdo al Artículo 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y conforme al presupuesto 
anual asignado para dicho fin. 

La Dirección de Gestión Social, realizará los trámites administrativos conducentes ante la Dirección General de 
Administración para disponer semestralmente de los recursos destinados al presente programa, mientras que la Jefatura de 
Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables, establecerá acuerdos y convenios de coordinación con otras 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, para 
intercambiar información y evitar la duplicidad de beneficiarios con otros programas cuyos objetivos sean similares. 

Una vez integrado el listado de los beneficiarios, estos serán convocados para recibir la ayuda económica a través de los 
medios de notificación impresos, telefónicos o electrónicos de que disponga la J.U.D., teniendo un plazo de 10 días hábiles 
a partir de la emisión de los cheques, para su cobro, de lo contrario la ayuda podrá ser entregada a otra persona que cumpla 
a cabalidad los requisitos. 

SUPERVISIÓN Y CONTROL 
La Dirección General de Desarrollo Social, a través de la Subdirección de Equidad Social supervisará cada una de las fases 
del programa, cuidando el buen manejo de los recursos.  
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VII.- PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
El interesado podrá presentar su reclamo o inconformidad con el programa y/o las Unidades Administrativas encargadas de 
su aplicación, ante la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección de Gestión Social, la Subdirección de Equidad 
Social, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables y la Contraloría Interna, esta última con 
número telefónico 5862 3150 Ext. 1201. Las oficinas antes mencionadas se encuentran ubicadas dentro del Edificio 
“Morelos” en Avenida Constitución esquina Andador Sonora, Villa Milpa Alta, delegación Milpa Alta, con teléfono 5862 
3150 y extensiones 1501, 1506 , 1507, así como el 5862 3156. 

Para lograr una adecuada comunicación con las y los beneficiarios, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 
Grupos Vulnerables implementará un buzón para la recepción de comentarios, garantizando la confidencialidad de quienes 
los emiten. En caso de no recibir respuesta a la inconformidad, el quejoso podrá acudir ante la oficina de la contraloría 
interna correspondiente, dependiente de la Contraloría General del Distrito Federal. 

VIII.- MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
La oficina de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables tendrá a disposición de manera 
permanente, los días hábiles del año, en horario de 09:00 a 20:30 horas, la información impresa que contenga los requisitos 
de acceso al programa, misma que se entregará al demandante que así lo solicite. La o él peticionario que cumpla con los 
requisitos contenidos en las presentes reglas de operación, podrá acceder al otorgamiento de la ayuda, y así sucesivamente 
hasta agotar el monto presupuestal asignado. 

La atención e información que se brinde a él o la demandante, será siempre acorde con la transparencia, la claridad en la 
exposición, la equidad, sin favoritismo de ninguna índole ni discriminación por motivos de género, edad, preferencia sexual, 
origen étnico o religión. 

La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social, y de incumplimiento a lo estipulado en estas reglas de 
operación, cuyo domicilio se encuentra en en Av. Tlaxcoaque N° 8 Edificio “Juana de Arco” colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06090. 

IX.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
La Subdirección de Equidad Social y la JUD de Atención a Grupos Vulnerables integrarán los resultados generados en el 
Informe Trimestral de Avance Programático (ITAP) lo que permitirá conocer periódicamente las metas realizadas. 

INDICADORES 
Para la evaluación del Programa se utilizará un indicador de gestión conforme a la siguiente fórmula: Número de ayudas 
otorgadas/número de metas programadas x 100 

X.- FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
Para el logro de los objetivos se plantea la re-instalación del Consejo Delegacional para la Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad, órgano colegiado en el que pueden articularse los sectores gubernamental, académico y 
asociaciones civiles de la demarcación, como espacio de reflexión, análisis y construcción de nuevas políticas públicas que 
permitan a mediano plazo transitar de una perspectiva asistencial del Programa, a otro donde la política imperante sea lograr 
que cada persona con  discapacidad sea sujeto de derechos plenos, y no un mero receptor de la asistencia pública, por lo 
cual sin duda alguna, se involucrará a los propios beneficiarios del programa y sus familias, cuya opinión es fundamental. 
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La Delegación convocará a la Dirección General de Contraloría Ciudadana, de la Contraloría General del Distrito Federal, 
para que ciudadanas y ciudadanos debidamente acreditados participen en la vigilancia de la aplicación del recurso, y 
coadyuven con el Consejo Delegacional para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad para la mejora 
constante del Programa. 

Se busca en todo momento optimar la evaluación, actualización y monitoreo para contar elementos que permitan la 
consolidación o mejora del Programa, o su tránsito a otro distinto. 

 
XI.- ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
 
El Programa de Ayudas Económicas a Personas con Discapacidad, en Etapa de Integración a una Vida Plena e Incluyente o 
Productiva, tiene corresponsabilidad con el Programa de Apoyo Económico a Personas con Discapacidad del DIF-DF, en 
cuanto al cruce de padrones que realizan, a fin de evitar la duplicidad de beneficiarios, y complementa las acciones en 
materia de accesibilidad del Gobierno del Distrito Federal. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO: Publíquese los presentes Programas Sociales en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO: los  presentes Programas entrarán en vigor el día hábil siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días de enero del año dos mil catorce. 

A T E N T A M E N T E 

 

(Firma) 

_________________________________________ 
ARQ. VÍCTOR HUGO MONTEROLA RÍOS 

JEFE DELEGACIONAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO  
FEDERAL EN MILPA ALTA 

 
 
 

 
 
 

 
 
 


